
Documentación a aportar con la solicitud de pago para acreditar el
cumplimiento de los criterios y subcriterios de selección de carácter

diferido en operaciones correspondientes a la Submedida 19.2.
Convocatoria 2022

Cod. GDR: HU03
Nombre del GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA COSTA OCCIDENTAL DE HUELVA GUADIODIEL

Cod. Líneas de Ayuda: OG2PP1,  OG1PS3
Nombre  de  las  Líneas  de  ayuda: 1.  Creación,  ampliación  y  modernización  de  empresas  de  sectores
estratégicos que hagan uso de oportunidades locales que sean sostenibles y respetuosas con el medio
ambiente.
2. Fomento de iniciativas de creación y modernización de la PYME comarcal.

A continuación, se relacionan los criterios y subcriterios de cumplimiento diferido junto con la documentación
que podría ser necesaria para la verificación de los mismos, la cual habrá de presentarse junto con la solicitud de
pago. Todo ello sin perjuicio, de cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con
la normativa aplicable.

CÓDIGO NOMBRE CRITERIO/SUBCRITERIO DOCUMENTACIÓN ORIENTATIVA A APORTAR SEGÚN CASO

1 Contribución del proyecto a la lucha contra el cambio climático

1.1 Si  persigue  en su  objetivo  final la
lucha contra el cambio climático

Certificados y/o declaraciones responsables de:
- Uso de sistemas de reducción de consumo energético.
- Uso de fuentes renovables de energía
- Reutilización, reciclado o reducción de residuos
En caso de  implantación de medidas que minimicen los
riesgos  sobre  los  recursos  naturales  que  actúen  como
sumideros  de  carbono;  o  estrategias  vinculadas  a  lo
anterior,  incluyendo  formación  -   informe  elaborado  por
técnicos en la materia.

1.2
Si contribuye  de manera indirecta
a  la  lucha  contra  el  cambio
climático

Certificados y/o declaraciones responsables de:
- Uso de sistemas de reducción de consumo energético.
- Uso de fuentes renovables de energía
- Reutilización, reciclado o reducción de residuos
En  caso  de   implantación  de  medidas  que  minimicen  los
riesgos  sobre  los  recursos  naturales  que  actúen  como
sumideros de carbono; o estrategias vinculadas a lo anterior,
incluyendo formación -  informe elaborado por técnicos en la
materia.
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2
Contribución a la igualdad de 
oportunidades entre hombres y 
mujeres:

Si existe en el proyecto, presentación de plan de igualdad, y/o
planes  de  formación  y  sensibilización  en  igualdad  de
oportunidades.
- Contratos de trabajo .
- Acreditación documental de actuaciones realizadas

3 Creación y/o mantenimiento de empleo

3.1 Volumen de creación de empleo por
sexo y por edad (jóvenes)

3.1.1 Creación empleo hombre Contratos de trabajo, vida laboral del código de cotización,
alta de autónomo si es por cuenta propia

3.1.2 Creación empleo mujer Contratos de trabajo, vida laboral del código de cotización,
alta de autónomo si es por cuenta propia

3.1.3 Creación empleo joven (<35) Contratos de trabajo, vida laboral del código de cotización,
alta de autónomo si es por cuenta propia

3.2 Empleo estable mantenido por sexo
y por edad (jóvenes)

3.2.1 Por cada puesto mantenido hombre Vida laboral del código de cotización. Informe plantilla media
de la Seguridad Social

3.2.2 Por cada puesto mantenido mujer Vida laboral del código de cotización. Informe plantilla media
de la Seguridad Social

3.2.3 Por cada puesto mantenido joven (<
35)

Vida laboral del código de cotización. Informe plantilla media
de la Seguridad Social

4 Calidad del proyecto

4.1

Responde  a  una  necesidad
identificada  en  la  EDL  o  en  algún
documento  de  planificación  de
carácter local, provincial o regional. 

Informe justificativo

4.2 Viabilidad económica del proyecto Informe de cuentas

4.3 Cualificación  y/o  formación  del
equipo técnico

Certificados  profesionales,  Documentos  acreditativos  de
cualificación  y/o  experiencia,  si  procede:  cursos,  títulos  y
cerfificados

5 Carácter innovador

5.1

Si  responde  a  los  criterios  de
innovación  establecidos  (de
Producto/Servicio;  de  Mercado;  de
Proceso; de Gestión)

-  Informe  técnico de personal  competente  que acredite  la
inexistencia de la actividad o iniciativa en la localidad o en la
comarca.
-  Certificado  de  suministrador  externo  acreditando
exclusividad en la zona, tanto en producto, como en proceso
y/o servicio  

5.2 Si responde de manera parcial a los
criterios de innovación establecidos

-  Informe  técnico de personal  competente  que acredite  la
inexistencia de la actividad o iniciativa en la localidad o en la
comarca.
-  Certificado  de  suministrador  externo  acreditando
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exclusividad en la zona, tanto en producto, como en proceso
y/o servicio  

5.3 Si  no  responde  a  los  criterios
establecidos en la EDL. No procede

6 Factores productivos locales

6.1
Si  utiliza  recursos  endógenos
exclusivos  del  municipio  donde  se
instale el proyecto

Justificantes  de  las  actuaciones  realizadas  (fotografías,
facturas proveedores, declaraciones/ certificados de uso de
mano de obra local.

6.2 Si  utiliza recursos/servicios de más
de un municipio de la comarca

Justificantes  de  las  actuaciones  realizadas  (fotografías,
facturas proveedores, declaraciones/ certificados de uso de
mano de obra local.

6.3

Si  no  utiliza  recursos/servicios
endógenos  de  la  comarca  por  la
inexistencia  o  por  la  inviabilidad
técnica/económica de adquirirlo

Informe técnico

Cod. Líneas de Ayuda: OG2PP7
Nombre de las  Líneas  de ayuda: 3.  Apoyo  a la dotación  y mejora  de infraestructuras,  equipamientos,
servicios, actuaciones de conservación y protección del patrimonio rural por parte de los Ayuntamientos de
la Zona Rural Leader para la modernización y adaptación de los municipios.

A continuación, se relacionan los criterios y subcriterios de cumplimiento diferido junto con la documentación
que podría ser necesaria para la verificación de los mismos, la cual habrá de presentarse junto con la solicitud de
pago. Todo ello sin perjuicio, de cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con
la normativa aplicable.

CÓDIGO NOMBRE CRITERIO/SUBCRITERIO DOCUMENTACIÓN ORIENTATIVA A APORTAR SEGÚN CASO

1 Contribución del proyecto a la lucha contra el cambio climático

1.1 Si  persigue  en su  objetivo  final la
lucha contra el cambio climático

Certificados y/o declaraciones responsables de:
- Uso de sistemas de reducción de consumo energético.
- Uso de fuentes renovables de energía
- Reutilización, reciclado o reducción de residuos
En caso de  implantación de medidas que minimicen los
riesgos  sobre  los  recursos  naturales  que  actúen  como
sumideros  de  carbono;  o  estrategias  vinculadas  a  lo
anterior,  incluyendo  formación  -   informe  elaborado  por
técnicos en la materia.

1.2
Si contribuye  de manera indirecta
a  la  lucha  contra  el  cambio
climático

Certificados y/o declaraciones responsables de:
- Uso de sistemas de reducción de consumo energético.
- Uso de fuentes renovables de energía
- Reutilización, reciclado o reducción de residuos
En  caso  de   implantación  de  medidas  que  minimicen  los
riesgos  sobre  los  recursos  naturales  que  actúen  como
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sumideros de carbono; o estrategias vinculadas a lo anterior,
incluyendo formación -  informe elaborado por técnicos en la
materia.

1.3 No contribuye a la lucha contra el
cambio climático No procede

2
Contribución  a  la  igualdad  de
oportunidades  entre  hombres  y
mujeres:

Si existe en el proyecto, presentación de plan de igualdad, y/o
planes  de  formación  y  sensibilización  en  igualdad  de
oportunidades.
- Contratos de trabajo .
- Acreditación documental de actuaciones realizadas

3 Creación y/o mantenimiento de empleo

3.1 Volumen de creación de empleo por
sexo y por edad (jóvenes)

3.1.1 Creación empleo hombre Contratos de trabajo, vida laboral del código de cotización,
alta de autónomo si es por cuenta propia

3.1.2 Creación empleo mujer Contratos de trabajo, vida laboral del código de cotización,
alta de autónomo si es por cuenta propia

3.1.3 Creación empleo joven (<35) Contratos de trabajo, vida laboral del código de cotización,
alta de autónomo si es por cuenta propia

3.2 Empleo estable mantenido por sexo
y por edad (jóvenes)

3.2.1 Por cada puesto mantenido hombre Vida laboral del código de cotización. Informe plantilla media
de la Seguridad Social

3.2.2 Por cada puesto mantenido mujer Vida laboral del código de cotización. Informe plantilla media
de la Seguridad Social

3.2.3 Por cada puesto mantenido joven (<
35)

Vida laboral del código de cotización. Informe plantilla media
de la Seguridad Social

9 Calidad del proyecto

9.1

Responde  a  una  necesidad
identificada  en  la  EDL  o  en  algún
documento  de  planificación  de
carácter local, provincial o regional.

Informe justificativo

9.2

Presenta una clara definición de los
objetivos  del  proyecto  y  se
cuantifican.  Se  definen  los
mecanismos  de  evaluación  de  los
resultados y contempla actuaciones
para  dar  difusión  a  los  resultados
obtenidos.

Informe técnico

9.3 Cualificación  y/o  formación  del
equipo técnico. 

Contratos, experiencia profesional, certificados o títulos del
personal afecto
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10 Calidad de vida

10.1 Proyectos  que  creen  un  nuevo
servicio en el municipio Informe elaborado por personal técnico competente

10.2 Proyectos que mejoren los servicios
a la población Informe elaborado por personal técnico competente

10.3
Proyectos  que  mejoren  o  amplíen
los  servicios  para  colectivos
desfavorecidos

Informe elaborado por personal técnico competente

10.4 Proyectos  que  contribuyan  a
fomentar el tejido empresarial: Informe elaborado por personal técnico competente

10.5
Proyectos  que  favorezcan  la
accesibilidad  universal  de  las
infraestructuras o servicios

Informe elaborado por personal técnico competente

11 Carácter del proyecto

11.1 Si  el  proyecto  es  de  ámbito
supralocal Documentación del proyecto, facturas y domicilio social.

11.2 Si el proyecto es de ámbito local Documentación del proyecto, facturas y domicilio social.

12 Utilización de recursos endógenos

12.1 Pone  en  valor  zonas  de  alto  valor
paisajístico de la comarca Informe elaborado por personal técnico competente

12.2
Tiene por objeto la puesta en valor
de  recursos  endógenos  de  la
comarca

Informe elaborado por personal técnico competente

12.3
Utiliza
materiales/recursos/servicios  para
la ejecución del proyecto

Informe elaborado por personal técnico competente
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